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POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA FDLT-SASI-004-2021 (60248) 

LA ALCADESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (E), en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las que le confiere el Decreto de nombramiento  N° 065 del 10 de Marzo de 2021 y su 
Acta de Posesión N° 049 del 11 de Marzo de 2021, facultada por el Decreto 374 de 2019; y en 
cumplimiento de lo consagrado en los artículos 11, 12 y 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 
de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 

CONSIDERANDO 

Que en el plan de contratación del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia 
2021, contempló realizar un proceso de selección para Contratar la ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y DE ACTIVIDAD FÍSICA PARA 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONFORME AL PROYECTO 2072 
TEUSAQUILLO REFERENTE EN DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD 
FÍSICA 

Que de conformidad con los artículos 2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.2. y siguiente del Decreto 1082 
de 2015, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo elaboró los estudios previos, estableciendo 
entre otros aspectos, la necesidad, conveniencia de la contratación, el estudio del sector, las 
características técnicas de la prestación de servicios, obligaciones y garantías contractuales.  

Que el día 15 de Julio de 2021, la Entidad publicó en el SECOPII, (i) el aviso de convocatoria 
pública; (ii) el estudio de mercado; (iii) los estudios previos; (iv) el proyecto de pliego de 
condiciones junto con sus anexos y apéndices y demás documentos del proceso FDLT-SASI-
004-2021 (60248).  

El proyecto de pliego de condiciones se publicó del 15 de Julio de 2021 hasta el 26 de Julio de 
2021 con el fin de que los interesados en participar en el Proceso de Contratación presentaran 
sus observaciones.  

Durante el término previsto para formular observaciones se recibieron solicitudes de 
modificación y ajuste a los pliegos de condiciones, mismas que fueron resueltas. 

En cumplimiento de lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo convocó a las veedurías ciudadanas para que 
desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual en el 
presente proceso de selección, conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 
y demás normas concordantes.  

De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 1082, la 
Entidad contratante, mediante acto administrativo de carácter general, debe ordenar de manera 
motivada la apertura del proceso FDLT-SASI-004-2021 (60248) suscrita por el jefe del 
organismo respectivo, antecedido de los estudios previos y documentos previos sobre la 
conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición 
o compras, presupuesto y a la Ley de apropiaciones, requisitos que ya se cumplieron.  

Por lo anteriormente expuesto,  

RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la apertura del proceso de SELECCIÓN 
ABRAVIADA POR SUBASTA INVERSA No. FDLT-SASI-004-2021(60248) a partir del 27 
de julio de 2021, con las siguientes condiciones:  

OBJETO: “ ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y 
DE ACTIVIDAD FÍSICA PARA EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
TEUSAQUILLO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
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CONFORME AL PROYECTO 2072 TEUSAQUILLO REFERENTE EN DEPORTE, 
RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA”  

Modalidad de selección: Selección Abreviada por Subasta Inversa  

Cronograma del proceso:  
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Los estudios y documentos previos y el pliego de condiciones podrán ser consultados por los 
interesados en el SECOP II.  
 
El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación corresponde a 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS MCTE. ($278.186.300) de la vigencia fiscal 2021, con cargo al 
proyecto 2072 “Teusaquillo referente en deporte, recreación y actividad física” y al rubro 
presupuestal 133011601200000002072 
 
Para respaldar el presente proceso de selección, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
presupuestal No. 403 de 13 de Julio de 2021. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Designar Comité para Evaluar las Ofertas así: 

COMPONENTE                              NOMBRE 

CAPACIDAD JURIDICA Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 

 
HERNAN QUIÑONES PINZON 

EXPERIENCIA, CONDICIONES 
TECNICAS, FACTORES DE 
PONDERACIÓN Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 

ÓSCAR JAVIER MONROY DÍAZ 

CAPACIDAD FINANCIERA  
YINETH BOGORQUEZ PINTO 

 
LUISA FERNANDA GUZMAN MARTINEZ 

OFERTA ECONOMICA LIGIA STELLA GOMEZ LANDAZABAL 

 

ARTICULO TERCERO CONVOCAR a las diferentes veedurías ciudadanas, asociaciones 
civiles, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y 
centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente proceso de 
selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y la Ley 850 
de 2003. 

ARTICULO CUARTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo, junto con el 
pliego de condiciones definitivo y sus anexos en la página web del SECOP II.  

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.  

Dada en Bogotá, D.C, el día 26 de Julio de 2021.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA DUNIA PINZÓN BARON 
Alcaldesa ( E )  Local de Teusaquillo 

 

Revisó: Hernán Quiñonez Pinzón – Abogado FDLT  
Reviso: Jose Romero – Contratista FDLT  


